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BASES REGULADORAS ESPECÍFICAS  Y CONVOCATORIA D  EL  
CONCURSO FERIAL DE GANADO   SANTIAGO DE TUNTE 2025  

I. OBJETO Y FINALIDAD.

Las presentes Bases tienen por objeto establecer la convocatoria, términos, condiciones y 
normas reguladoras para la participación en el Concurso Ferial de Ganado Santiago de Tunte 2025, 
que convoca el Ilustre Ayuntamiento de la Villa de San Bartolomé de Tirajana, siendo prevista su 
celebración el 24 de julio en el pueblo de Tunte, en horario de 07:00 a 14:00 horas.

La organización y celebración del Concurso Ferial de Ganado será ejecutada por la empresa 
adjudicataria  de  la  prestación  de servicios,  cumpliendo lo  previsto  en la  Ley 9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, quedando obligada a cumplir y respetar íntegramente 
las presentes bases para el desarrollo del mentado Concurso, bajo la coordinación y supervisión de 
la  Concejalía  de  Agricultura  y  Ganadería  o  responsable  del  contrato  por  los  que  han  sido 
adjudicados los servicios a prestar.

II. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.

Tendrán  la  condición  de  participantes  ganaderos/as  los  que  cumplan  los  siguientes 
requisitos: 

a) Titulares de explotación ganadera situada en la isla de Gran Canaria con autorización de la 
Consejería de Ganadería del Gobierno de Canarias, abierta al público y que disponga de 
autorización administrativa.

b) El ganado participante deberá presentarse después de haber sido ordeñado el día anterior o 
quedará inmediatamente descalificado por el jurado.

c) Los animales participantes deberán contar con la correspondiente identificación individual 
con  sus  “crotales  o  transponder”  tipo  microchip.  Deberán  estar  saneados,  en  unas 
condiciones  higiénico/sanitarias  adecuadas,  requisito  que  se  tendrá  en  cuenta  en  la 
calificación.

d) No se podrán inscribir más animales de los que se pueden controlar, es decir, todos los 
animales  participantes  deberán  ser  vigilados,  en  todo  momento,  por  su  propietario/a  o 
persona delegada por éste/a. 

- 1/13 -


         thYWci+8av0CYsrRShR7aB22LtdDyxsYPUxoPFA729tsDSy9xVqDuDsDs95/UdDdIpCiytUhT9EZ2StCTuIa+w==   q3X52whcJ2mqG8yVACsQKFRQsrR+8WIzyyvJPQUBwM5PgHuinJcgOpVSh8gEvGAv/ZTFSBr6rzA68IxYleTQvw==   gF4UXl/HZFY1W2NoRPccnlr4RiSvvCXIh8gi2//Q/dK1wNXFdHIgTiBSNkyvqPNMnaRH0N24bt437ETaV+QHsQ== TSDkg9Ga1BIGsiX10o7p4sS5FgFChpYZnJEky5EOBrZjGnrlcRMV8zKvTpEEJ55a+FVrWbobpSjrt8rrjY7ilAAI1TY1NB0FKFG95hs7/vWHEgyC8XhcZM53nJcg1pW5julqhaKBrsx83YZD4rSZ5pEqCeoZEWcCLzxnrxtCwecoVRUptt7Nms01VtU9VArwk7P53SqCgfGeiTbJ1geZUaHNJvhx/oK97OqRRvQd0eBKY2/mDJyvZ31UtfZYk9HQ7RRWyK0oxnzyJDscY5LNHTfmldfCE0j86LwAGTYdoQNH5WsNyzK8yF4JFKhN8uJd4apwW7onP7F6zqGZ+BNIQw==      witRJ9piVHrVgzVMFXG+1dG/GBCOrbj33Z0s+8toO9Wnl9kDwHOkXXf812TiDOoKJPfpM0e9mLWrnLxWGpznBoeHQZXb5ZBal6oG59cdOyVR31E86QvJHrm24Lu7rOuDtp65yspMv46dTlWrIeyh0s47aMuMO/KOaKZrYW0xr6PYlYR4h8uj1UJCEHJWQH40o1EGKOspLCVsr/tlh2BkvlXWX2SUGxOqNaXu69URYF+KC7WftYsYUoSBNm7idaAykub1PIoBcODEk43j2/6tUh+oiB9FzoswxdsFkx4DUYIOr6pwlLwA89DuVrLegYdFXV6YSVMuGSMrRl/viAZrgQ== AQAB     kBe+SgtGDkvuInkcT/ACBz5qnwA=     2025-05-16T14:18:35+01:00     9haNCI3z090Co+qgBS+BEYMbZJYR62FcLyZ7s/3EWbMsLccWJHN8UmtsPhMDblmTGp+bVodx1oaH+XkrSUfQcQ==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 53621165413610783975989537224232455849    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. ARACELI ARMAS CRUZ - Concejal/A Area Sanidad, Comercio, Agricultura, ...


         thYWci+8av0CYsrRShR7aB22LtdDyxsYPUxoPFA729tsDSy9xVqDuDsDs95/UdDdIpCiytUhT9EZ2StCTuIa+w==   t/cjyh7DeSKaZTYRHCA1/dN/DqIgOqh52dNa9af2hvWyzVaaJ3PPWJm9luVeG84RpgWwiBZZ+KDRPw9dt9oBSw==   /2zT3p/3bt1X4TDZsM//KOcS0wQHCFNrZ/wr2RJbLTukD44DwGL3aW6u1voQFTu3yZIX4GWftl4TobCmuG3qRA== V6rM73GSKyzDbOhjJj83MEvPuvB6Zs0v8nw0fhkpIiRMDWALIsq9u6rzzdp8sUgd1wC2iUz5obssjbMvulG5JM6Yj5YKlYfwCcLO4tf6eN8V7Ahvk517TXOROpaY2dDeXSL7kDLvzlzFGvfymZh8wcVm/BZM28y8Gu6LDKJCm1pK98RHR14nWml3Kr6Asi/Qsp95oMO7t9tIGbHLzzd0uwzWhMwATSamDJSTbve3O0s9yqkQNPgMq1zzrp9vqFBwRu2ICP3N1RYcDBUCpNMSNw8dIZTmejjx3DrgtBeg2i7NvKPDAJG0ZI8N4/FL+DZYEr+h3FFBCzAPwx84YgFmyQ==      yFqlmpn9H9cb4Nv/WjZey8j8sMEsK1eitLVAx1pFt7vVhYPf7tNjfTsY7A6WP0iHxo54a/XfOBPjsf7HDIu491t+ZBP4a7uZZP+F9HMF7zpm6BA9yjxfxH4qn+wV4HpSSmwSodzWC8dp0+AhiRmhSPdgoqm2TqTpQ+EFmJz4U+SPruoWYCpIuhA7Qd3US6zgV9uNtzhsheGy1uA2NgtWMFv+D6WuiHNjPmkATjJl86p2qtuDKnLdvQlaGzmSUiQE36YMUlcdPYieo8YZqchAfQks7+KCKCCA8XNe80JmQW/8CJj3ZlBtZ67eMJQSqVNoP/2WfNW7LMzpu1eqwoOoDw== AQAB     kBe+SgtGDkvuInkcT/ACBz5qnwA=     2025-06-02T11:16:15+01:00     Zfq9x7t66Eiuwo23C9hiF+EVQpbTllHNw98TIIEtE+YW3YpA240S0xCnazKd3KdG25ShWRWYiCem99FH0h+XXQ==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 167778754557372899258660641470558832280    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: ARACELI ARMAS CRUZ - Concejal/A Area Sanidad, Comercio, Agricultura, ... Fecha: 16-05-2025 14:18:35

Nº expediente administrativo: 2025-007091    Código Seguro de Verificación (CSV): 78815024A4AE97FF546438301B56412F

Comprobación CSV:  https://sede.maspalomas.com/publico/documento/78815024A4AE97FF546438301B56412F

Fecha de sellado electrónico: 02-06-2025 11:16:15 Fecha de emisión de esta copia: 02-06-2025 11:16:15

III. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSCRIPCIONES.

La feria se desarrollará en el espacio ferial, aledaños y la plaza pública del pueblo de Tunte, 
en el término municipal de San Bartolomé de Tirajana.

Las Inscripciones serán tramitadas por la Concejalía de Agricultura y Ganadería del Ilustre 
Ayuntamiento de la Villa de San Bartolomé de Tirajana, en el plazo descrito, así como el día de la 
celebración del Concurso Ferial en lugar y hora indicados en el presente Punto.

La inscripción de los ganaderos participantes, así como su ganado, se podrá realizar en base 
a dos modalidades:

A) Telemática: mediante correo electrónico dirigido a la Concejalía de Agricultura, remitiendo 
la inscripción debidamente cumplimentada y el resto de documentación solicitada, especificada en 
los  Puntos  III,  IV  y  V  de  las  presentes  Bases,  a  la  dirección  de  correo  electrónico 
agricultura@maspalomas.com, indicando como motivo “Asunto: concurso ferial ganado”. El plazo de 
inscripción en esta modalidad comienza el día siguiente a la publicación de las presentes Bases, 
hasta el día antes de la celebración del Concurso Ferial de Ganado (ambos incluidos).

B)  Presencial:  se  realizará  desde  las  07:30  horas  hasta  las  10:00  horas  del  día  de  la 
celebración del Concurso Ferial, previsto para el día 24 de julio de 2025, en el lugar habilitado para 
el desarrollo de la feria, no admitiéndose ninguna inscripción fuera de ese horario.

A partir de las 10:00 comienza la valoración por parte del jurado y a las 13:00 horas se hará 
pública el acta del jurado con la relación de los animales premiados. 

En la inscripción, Anexo I de las presentes bases, se hará constar: 

• Nombre, apellidos, DNI, dirección postal, correo electrónico y teléfono de contacto del 
ganadero/a.

•  Certificado de titularidad la cuenta bancaria o, en su defecto, hacer constar los dígitos de 
misma, así como de la entidad bancaria correspondiente.

• Número de la explotación ganadera y dirección de la explotación, número de animales a 
inscribir en la feria, junto con la fotocopia del pasaporte del animal o cartilla de vacunación en el  
supuesto de ganado equino. 

•  Certificado  expedido  por  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Aguas  del 
Gobierno de Canarias garantizando que, dentro de los 12 meses inmediatamente anteriores a la 
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fecha del certamen, todo el ganado de su explotación ganadera resulta negativo a las siguientes 
pruebas: 
           - Bovino: Tuberculosis, Brucelosis, Leucosis Enzoótica y Perineumonía Bovina.
           - Ovino y caprino: Tuberculosis y Brucelosis.

- Equinos: Tétanos, Influenza Equina, Anemia Equina, desparasitados e identificados.

• El día de la celebración de la Feria de ganado, los participantes deberán disponer de la 
correspondiente auto-guía o guía anual, debidamente autorizada por la Consejería en la fecha de la 
realización del evento. 

IV. POLÍTICA DE PRIVACIDAD.

A los  efectos  previstos  en  la  normativa  vigente  sobre  protección  de  datos  de  carácter 
personal, el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y de Consejo de 27 de abril de 
2016 (RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos personales y  
garantía de los derechos digitales, se informa a los interesados que sus datos podrán ser tratados 
en los siguientes términos:

1. Identificación del responsable del tratamiento: El responsable del tratamiento es: Ilustre 
Ayuntamiento de la Villa de San Bartolomé de Tirajana, con dirección en: Plaza de Timanfaya, s/n  
(Oficinas Municipales), C.P. 35100, San Bartolomé de Tirajana (Las Palmas ) y provista de CIF núm.  
P3502000G.

2.  Finalidad  del  tratamiento:  El  Ilustre  Ayuntamiento  de  la  Villa  de  San  Bartolomé  de 
Tirajana, va a tratar los datos personales que aquí se faciliten con la siguiente finalidad: gestionar 
las inscripciones y documentación de los ganaderos participantes en el Concurso Ferial de Ganado.

3. Conservación de datos: Los datos se mantendrán únicamente durante el tiempo que dure 
el evento del Concurso Ferial de Ganado. Finalizado el mismo se mantendrán durante 1 año ante 
cualquier reclamación o procedimiento que pudiera existir.

4. Legitimación: La legitimación del tratamiento de sus datos personales procede en primer 
término, del interés legítimo que corresponde a la celebración del Concurso Ferial de ganado  y, 
además, en el cumplimiento de las obligaciones legales por parte del Ilustre Ayuntamiento de la  
Villa de San Bartolomé de Tirajana en materia de responsabilidad civil, prestación de servicios y 
seguridad pública.

5. Cesión de datos: Como regla general, los datos tratados sólo se cederán, en su caso, a los 
siguientes destinatarios: Al Iltre. Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana y a las autoridades 
administrativas que puedan requerirlo en el marco del cumplimiento de las obligaciones legales del  
responsable del tratamiento, así como las autoridades judiciales competentes.
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6. Derechos del solicitante: Todo afectado podrá ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, 
Supresión, Portabilidad, Limitación o, en su caso, Oposición, así como revocar el consentimiento 
otorgado.  Para  ejercitar  los  derechos  deberá  presentar  un  escrito  en  la  dirección  postal  del  
responsable del tratamiento indicada en el punto 1.1. Deberá especificar cuál de estos derechos 
solicita sea satisfecho y,  a su vez,  deberá acompañarse de la fotocopia del  DNI o documento 
identificativo  equivalente.  En  caso  de  que  actuara  mediante  representante,  legal  o  voluntario,  
deberá aportar también documento que acredite la representación y documento identificativo del 
mismo. Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, 
podrá interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.

V. RESPONSABILIDADES.

El Ilustre Ayuntamiento de la Villa de San Bartolomé de Tirajana contará con un seguro de 
responsabilidad civil para cubrir los daños ocasionados a terceros e imputables al desarrollo de la 
Feria.

En relación a los animales, el riesgo motivado por la carga, transporte, o descarga, así como 
el inherente a su estancia en el recinto ferial, será por cuenta del ganadero. En ningún caso la 
organización será responsable de las sustracciones, así como de los accidentes o enfermedades, de 
la naturaleza que sean, que les puedan sobrevenir a los-as ganaderos-as, a terceras personas o a 
los animales. 

El  Ilustre  Ayuntamiento de la  Villa  de San Bartolomé de Tirajana deberá contar  con la 
autorización del  Gobierno de Canarias para el desarrollo de la Feria, no siendo responsable directo 
de la  organización de la  Feria,  siendo la  prestación de los  servicios  ejecutada por  la  empresa 
adjudicataria correspondiente, en la que recaerá la responsabilidad derivada de la prestación de los 
servicios, así como la efectiva ejecución y cumplimiento de los mismos de conformidad a los Pliegos 
respectivos del contrato adjudicado.

VI. PROCEDIMIENTO DE LOS ABONOS ECONÓMICOS.

El  abono  de  ambos  conceptos,  transporte  y  premios,  se  realizará  sin  necesidad  de 
requerimiento  previo,  mediante  transferencia  a  la  cuenta  bancaria  que figure  en el  preceptivo 
documento de Inscripción,  quedando la  empresa adjudicataria  de los  servicios  a  prestar  en el 
evento  obligada  al  abono  efectivo  de  los  mismos  a  cada  uno  de  los  titulares,  los  premios 
económicos previstos conforme a las presentes Bases que hayan sido otorgados,  así  como las 
cantidades oportunas en los mismos términos en concepto de transporte, tras la celebración de la 
Feria en el plazo de 30 días hábiles, comenzando su cómputo a partir del día siguiente del evento,  
entendiendo como plazo máximo hasta el 5 de septiembre de 2025. 

El  pago estará supeditado a la presentación del  documento de Inscripción debidamente 
cumplimentado con los dígitos de la cuenta bancaria de los participantes, quedando obligado a 
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entregarlo como fecha máxima el día de la inscripción (Punto III), correspondiendo el mencionado 
documento con el Anexo I de las presentes bases.

VII. CUANTÍAS Y ABONOS.

A) TRANSPORTE DE ANIMALES.

En  concepto  de  transporte de  animales  se  concederá  a  cada  ganadero,  quedando 
vinculadas  las  cuantías  y  abonos  de  las  mismas  a  los  siguientes  términos  y  condiciones,  que 
participe con:

o Un mínimo de cinco (5) ejemplares de raza caprina/ovina recibiendo una cuantía única de 
50€.

o Un mínimo de dos (2) ejemplares en raza vacuna recibiendo una cuantía única  de 50€.

o Sin número mínimo exigido en especies de raza equina recibiendo una cuantía única de 25€.

B) PREMIOS

En concepto de premios la cuantía a abonar a cada participante ganador, será la indicada 
en el acta realizada por el jurado, teniendo en cuenta los criterios establecidos en estas Bases.

El importe de los premios los recibirá el participante ganador y las cantidades serán brutas, 
de ellas se deducirá las retenciones legales oportunas. 

Se establecerán los premios dotados de las siguientes cantidades: 

TIPOLOGÍA 
GANADO

SUBTIPOLOGÍA CATEGORÍA PREMIOS

PRIMER 
PREMIO

SEGUNDO 
PREMIO

TERCER 
PREMIO

CUARTO 
PREMIO

QUINTO

PREMIO

PAÍS

TORO DEL PAÍS 150 € 120 € 100 € 80 € 60 € 

VACA DEL PAÍS 150 € 120 € 100 € 80 € 60 € 

NOVILLO
DEL PAÍS

120 € 100 € 80 € 60 € 

NOVILLA
DEL PAÍS

120 € 100 € 80 € 60 € 
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VACUNO

TERNERO PAÍS 90 € 70 € 50 € 

TERNERA PAÍS 90 € 70 € 50 € 

EXTRANJERO

TORO 
EXTRANJERO

150 € 120 € 100 € 80 €

VACA 
EXTRANJERA

150 € 120 € 100 € 80 €

NOVILLO 
EXTRANJERO 

120 € 100 € 80 € 60 € 

NOVILLA 
EXTRANJERA

120 € 100 € 80 € 60 € 

TERNERO 
EXTRANJERO 

90 € 70 € 50 € 

TERNERA 
EXTRANJERA

90 € 70 € 50 € 

CAPRINO

MACHO 120 € 100 €  90 € 70 € 

CABRA 120 € 100 €  90 € 70 € 

MACHORRA 90 € 70 € 60 €  

MACHORRO 90 € 70 € 60 €

OVINO

OVEJA 120 € 100 €  90 € 70 € 

CARNERO 120 € 100 €  90 € 70 € 

CORDERO 90 € 70 € 60 €

CORDERA 90 € 70 € 60 €

EQUINO

CABALLAR
CABALLO 100 € 80 € 60 € 45 €

YEGUA 100 € 80 € 60 € 45 €

MULAR
MULO 100 € 80 € 60 € 45 €

MULA 100 € 80 € 60 € 45 €

ASNAL
BURRO 100 € 80 € 60 € 45 €

BURRA 100 € 80 € 60 € 45 €
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VIII. CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA CONCESIÓN DE PREMIOS.

En cualquier especie animal previo a la valoración se observará su estado sanitario, 
siendo este un aspecto excluyente  y no porcentual,  los animales que no dispongan un estado 
sanitario adecuado no serán tenidos en consideración para optar a premios.

Este aspecto relativo al estado sanitario, se refiere  a animales con catarros, afecciones 
digestivas, heridas abiertas, enfermedades infecciosas, cojeras...

A) OVINO: 

• Presentación: 50%. Hacemos referencia en presentación a que el animal vaya con pezuñas 
recortadas, lana en buen estado, cuernos sin problemas…

• Pureza de raza autóctona: 40%. (Sistema mamario, Aspecto general, Carácter Lechero y 
Capacidad). Ajustándose al patrón racial legislado para Ovino Canario de Lana u Ovino de 
Pelo Canario si procede.

• Desfile: 10%. Buen andar y naturalidad acorde con la raza al solicitar a los propietarios 
hacer caminar al animal.

B) CAPRINO: 

• Presentación: 50%. Hacemos referencia en presentación a que el animal vaya con pezuñas 
recortadas, pelaje en buen estado, cuernos sin problemas…

• Pureza de raza autóctona: 40%. (Sistema mamario, Aspecto general, Carácter Lechero y 
Capacidad). Ajustándose al patrón racial legislado para Caprino Majorero.

• Desfile: 10%. Buen andar y naturalidad acorde con la raza al solicitar a los propietarios 
hacer caminar al animal.

C) BOVINO CANARIO:

• Presentación: 50%. Hacemos referencia en presentación a que el animal vaya con pezuñas 
recortadas, pelaje en buen estado, cuernos sin problemas…

• Pureza de raza autóctona: 40%. (Aspecto general, Actitud mixta de la raza (cárnico-lechera 
trabajo), Capacidad). Ajustándose al patrón racial legislado para Bovino Canario.

• Desfile: 10%. Buen andar y naturalidad acorde con la raza al solicitar a los propietarios 
hacer caminar al animal
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D) BOVINO EXTRANJERO:

• Presentación: 50%. Hacemos referencia en presentación a que el animal vaya con pezuñas 
recortadas, pelaje en buen estado, cuernos sin problemas…

• Pureza de raza lechera o cárnica indistintamente: 40%. Bovino lechero (Sistema mamario, 
Aspecto general, Carácter Lechero y Capacidad), Bovino cárnico (Aspecto general, estructura 
cárnica, capacidad, aplomos...). Ajustándose al patrón racial legislado para cada una de las 
razas que pudieran presentarse (frisón, blanco azul belga, jersey, limousin…)

• Desfile: 10%. Buen andar y naturalidad acorde con la raza al solicitar a los propietarios 
hacer caminar al animal.

E) EQUINO: 

• Para su valoración tendrán que estar sin montura ni vendas. 

F) GANADO CABALLAR:

• Presentación: 50%. Hacemos referencia en presentación a que el animal vaya con cascos en 
buen estado, pelaje en buen estado…

• Pureza de raza, dando prioridad a los ejemplares de raza Pura Raza Español al ser la única 
raza  nacional,  seguidos  indistintamente  del  resto  de  razas  (PRA,  PSI,  Frisón...):  40%. 
(Aspecto general, capacidad para la función apara que se destina cada raza, aplomos...) 
Ajustándose al patrón racial legislado para cada una de las razas que pudieran presentarse.

• Desfile: 10%. Buen andar y naturalidad acorde con la raza al solicitar a los propietarios 
hacer caminar al animal.

G) MULARES:

• En caso de que el premio sea para mulos se determinará en un inicio que sea un mulo 
realmente, el cual procede de cruce de Burro y yegua, y no la mezcla contraria (burdégano) 
establecida entre caballo y burra.

• Presentación: 50%. Hacemos referencia en presentación a que el animal vaya con cascos en 
buen estado, pelaje en buen estado…

• Procedencia de cruce de padres con Pureza de raza, dando prioridad a los ejemplares que 
procedan de raza Pura Raza Español en el caso de la yegua, al ser la única raza nacional, y 
de razas nacionales asnales (majorero, andaluz...), seguidos indistintamente de cruces del 
resto de razas (PRA, PSI, Frisón, Pío...): 40%. (Aspecto general, capacidad para la función 
para que se destina cada raza, aplomos...) Ajustándose al patrón racial legislado para cada 
una de las razas que pudieran presentarse.
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• Desfile: 10%. Buen andar y naturalidad acorde con la raza al solicitar a los propietarios 
hacer caminar al animal.

H) ASNALES/BURROS:

• Presentación: 50%. Hacemos referencia en presentación a que el animal vaya con cascos en 
buen estado, pelaje en buen estado…

• Pureza de raza, dando prioridad a los ejemplares de la raza autóctona, Raza Asnal Majorero, 
seguidos indistintamente del resto de razas nacionales (Andaluz, Mallorquín, Catalán...) y 
finalmente puros de otras razas no nacionales como por ejemplo el  Pío: 40%. (Aspecto 
general, capacidad para la función apara que se destina cada raza, aplomos...) Ajustándose 
al patrón racial legislado para cada una de las razas que pudieran presentarse.

• Desfile: 10%. Buen andar y naturalidad acorde con la raza al solicitar a los propietarios 
hacer caminar al animal.

IX. EL JURADO.

El jurado estará formado por un Presidente, que será el responsable sanitario de la Feria, 
por veterinarios profesionales del sector de la ganadería designados por el responsable sanitario de  
la Feria, correspondiendo con el número suficiente de profesionales necesarios para el adecuado 
desarrollo  de  las  valoraciones  en  el  horario  establecido,  en  una  cantidad  de  profesionales 
cualificados no superior a cuatro.

Las decisiones de los veterinarios serán inapelables, antes, durante y después de la emisión 
de las calificaciones. Incordiar, atosigar e incomodar, a los miembros del  jurado será motivo de 
pérdida del derecho de participación en el certamen, así como en posteriores concursos feriales de 
la misma naturaleza.

A continuación, el Jurado procederá a la evaluación de las solicitudes de conformidad con los 
criterios  de  valoración  establecidos  en  las  presentes  bases,  emitiendo  seguidamente  un  acta-
informe en el que se deberá concretar la relación del total de los/as participantes detallando el  
número de ejemplares y especies animales que correspondan y la relación de premios.

X. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES.

La  presentación  de  la  inscripción  debidamente  cumplimentada  conjuntamente  con  la 
documentación  solicitada  para  la  obtención  de  los  premios,  implicará  la  aceptación  y  el 
cumplimiento por parte de los beneficiarios de las obligaciones, términos y condiciones recogidas en 
las presentes Bases.
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XI. RÉGIMEN JURÍDICO.

En todo lo no previsto en las presentes Bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de  
febrero de 2014 y, a  los pliegos de adjudicación para la prestación de los servicios del evento; a la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; a la Ley 7/2015 de 1 de abril,  
de los Municipios de Canarias, así como a las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la 
Corporación  y  cualquier  otra  disposición  normativa  que  por  su  naturaleza  pudiera  resultar  de 
aplicación, así como a lo dispuesto en la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos 
y el bienestar de los animales.

XII. PUBLICACIÓN.

Se procederá a la publicación de las Bases del Concurso Ferial por el Ilustre Ayuntamiento 
de  San  Bartolomé  de  Tirajana,  las  cuales,  podrán  encontrarse  disponibles  en  el  portal  Web: 
www.maspalomas.com y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento. 

XIII. OBSERVACIONES GENERALES.

La  participación  en  el  Concurso  Ferial  de  Ganado  implica  el  conocimiento  y  aceptación 
expresa de las presentes Bases.

Sobre los extremos no previstos en las mismas, el Ayuntamiento se reserva el derecho de 
alterar, modificar o introducir cambios y decisiones que estime pertinentes por causas sobrevenidas 
o de organización no imputables a la Administración.

 En La Villa de San Bartolomé de Tirajana, a fecha de la firma electrónica. 

La Concejal del Área  de Sanidad, Comercio, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, Vías y Obras, Parques y Jardines.

(Decreto n.º 3226/2023 de 21 de junio de 2023)

Fdo: Dña. Araceli Armas Cruz. 
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ANEXO I

INSCRIPCIÓN CONCURSO FERIAL DE GANADO SANTIAGO DE TUNTE     

1. DATOS DEL PARTICIPANTE.

• Nombre:_______________________________________________

• Apellidos:______________________________________________

• D.N.I:_________________________________________________

• Dirección:______________________________________________

• Teléfono:______________________________________________

• Correo electrónico:______________________________________

• Número de cuenta bancaria y entidad bancaria:

_______________________________________________________

• Número de la explotación ganadera y dirección de la explotación:
_______________________________________________________

2. DATOS GENERALES DEL GANADO A PARTICIPAR.

• Número total de animales inscritos: ________________________

3. TIPO Y NÚMERO DE GANADO INSCRITO.

Tipo de 
ganado

Subtipología Categoría Número de animales

VACUNO

PAÍS

Toro del país

Vaca del país

Novillo

del país

Novilla

del país

Ternero país 
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Tipo de 
ganado

Subtipología Categoría Número de animales

Ternera país

EXTRANJERO

Toro 
extranjero

Vaca 
extranjera

Novillo 
extranjero

Novilla 
extranjera

Ternero 
extranjero

Ternera 
extranjera

CAPRINO

Macho

Cabra

Machorra

Machorro

OVINO

Oveja

Carnero

Cordero

Cordera

EQUINO

CABALLAR
Caballo

Yegua

MULAR Mulo

Mula

ASNAL
Burro

Burra

Total general de animales inscritos: _____________________________
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6. DOCUMENTOS ADJUNTOS (marcar lo entregado).

  Certificado titularidad bancaria.

  Fotocopia D.N.I.

  Fotocopia del pasaporte animal o cartilla de vacunación en el supuesto de ganado equino.

    Certificado expedido por la Conserjería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno 
de Canarias  garantizando que,  dentro de los  12 meses inmediatamente anteriores  a  la  fecha del  
certamen, todo el ganado de su explotación resulta negativo a pruebas médicas de enfermedades 
según el Punto III de las Bases del Concurso Ferial.

 Autorización auto-guía o guía anual, debidamente autorizada por la Conserjería con fecha del 
evento

5. DECLARACIÓN Y FIRMA.

Declaro bajo juramento que la información proporcionada en este formulario es verdadera y que los 
animales inscritos cumplen con los requisitos sanitarios y legales para participar en el concurso.

Asimismo, acepto las bases del concurso y me comprometo a respetar las normas del evento.

En la Villa de San Bartolomé de Tirajana a ______ de _________________ de 2025.

Firma del participante: ________________________
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